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Sección Oficial.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.), y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte, sin novedad en su 
importante salud.

^Gaceta 24 Junio?)

Sección de la Gaceta.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES

Pasado á informe de la Secóión de 
Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente relativo al recurso de al
zada interpuesto por D. Juan Manuel 
Bengoechea contra el acuerdo de la 
Diputación provincial, que declaró vá
lido el segundo sorteo verificado en el 
Ayuntamiento de Ceanuri para la de
signación de Vocales asociados, dicho 
alto Cuerpo ha emitido con fecha 28 
de Febrero último, el siguiente dictá- 
men.

«Con Real orden de 21 del actual 
se ha remitido á informe de esta 
Sección el expediente relativo al recur
so interpuesto por D. Juan Manuel 
Bengoechea contra el acuerdo de la 
Diputación provincial de Vizcaya, que 
declaró válido el segundo sorteo ve
rificado en el Ayuntamiento de Cea- 
Duri para la designación de Vocales 
asociados.

Resulta:
Que en sesión ordinaria, celebrada el 

dia 7 de Agosto último por dicha Cor
poración municipal, quedó constituida

Junta por sorteo verificado, según 
costumbre de años anteriores; pero 
eU 10 del propio mes, D. Evaristo de 
Osturar y otros vecinos, y en 13 del 
^ismo D. Gabriel Urioste y D. Pablo 
de Mendia, acudieron al Ayuntamiento 
Por medio de instancias, suplicando 
fice se procediese á nuevo sorteo, por 
Ber nu'o el primero que tuvo lugar, á 
Causa de no haberse cumplido los pre
ceptos de la ley Municipal, puesto que 
®utre los individuos nombrados se ha- 

i Daban algunos que no podían ni debían 
teuor participación en la Junta Munici- 
P8*. á causa de ser parientes dentro del 
cuarto grado con algún Concejal; no se 
bahía anunciado con dos dias de antici 
Pación la sesión en que había de proce
derse á dicho nombramiento, según 
dispone el artículo 68 de la ley; no se 
bahía hecho el sorteo entre los barrios 

ó cofradías, sino solamente en una Sec 
ción, y su resultado no había sido 
notificado al público, á pesar de los 
días transcurridos.

Viendo el Ayuntamiento que las 
referidas instancias habían sido pre
sentadas dentro del término legal, 
fueron admitidas y tomadas en con
sideración, y acordó, en virtud de las 
facultades que le confiere el art. 69 de 
la ley, que se procediera á nuevo sórteo, 
á fin de subsanar los defectos en que 
involuntariamente había incurrrido; y 
verificado éste, se expuso al público 
su resultado, sin que se haya promo
vido ante el Ayuntamiento queja ni 
recurso alguno; quedando, por consi
guiente, constituidala Junta municipal 
dentro del segundo mes del actual año 
económico.

Contra este acuerdo se alzaron para 
ante la Diputación provincial cuatro 
vecinos de Ceanuri, suplicando que se 
declare nulo, y prevalezca el primer 
sorteo verificado, fundándose en que 
el Ayuntamiento no pudo por sí revo
car dicho sorteo sin oir ántes á los 
interesados favorecidos; en que no 
es lícito á las Autoridades y Corpora
ciones volver sobre sus acuerdos, ni 
á las mesas electorales declarar por sí 
y ante sí los defectos de la suerte des
pués de conocer su resultado; en que 
los reclamantes contra el primer sor
teo debían haber acudido á la Superio
ridad, manifestando las faltas de aquél 
y pidiendo se declarase su nulidad; y 
que los Ayuntamientos, una vez verifi
cado el sorteo, no deben proceder á otro 
nuevo sin que el primero sea revocado, 
pues únicamente pueden proceder á 
nuevos sorteos por las faltas resultan
tes de excusas ó incapacidades para 
completar el número necesario; pero 
de ninguna manera pueden revocar 
por sí el acto del sorteo presidido y 
autorizado por él.

La Comisión provincial, teniendo 
en cuenta que la primera designación 
se había hecho infringiéndose algunos 
preceptos legales, entendió que pudo 
el Ayuntamiento proceder á nuevo 
sorteo, según el art. 69 de la ley Mu
nicipal, y que, por consiguiente, de
bía desestimarse el recurso y declarar 
válido el último sorteo verificado, cuya 
resolución fué confirmada por la Di
putación provincial en sesión de 10 
de Noviembre de 1887.

En instancia del 16 del propio mes 
acude á V. E. D. Juan Manuel Ben
goechea, pidiendo la revocación del 
precedente acuerdo, fundándose en 
que los recursos de que habla el art. 69 

de la ley se referían sólo á las causas 
y oposiciones, esto es, á las condicio
nes personales de los sorteados para 
eximirse ó incapacitarlos, pero de nin
gún modo á otra clase de recursos, 
puesto que éstos deben seguir la regla 
general de que los que se interpongan 
contra las decisiones de los Ayunta
mientos deben irigirse á la Superio
ridad para su resolución, sin que sea 
permitido á éstos volver robre sus pro
pios acuerdos revocándolos.

La Sección entiende que no puede 
accederse á lo que el recurrente solici
ta; pues si bien es un principio gene
ral el de que los Ayuntamientos no 
pueden volver sobre sus acuerdos, es 
lo cierto que el de Ceanuri obró con 
justicia al acordar que se celebrase un 
nuevo sorteo de asociados, una vez que 
le fueron advertidos, por los vecinos 
que ante él reclamaron, los defectos 
legales de que adolecía el primero, los 
cuales, siendo reconocidos por dicha 
Corporación, ti ató de subsanarlos, 
como los subsanó, y modificó su acuer
do antes de que la Superioridad se lo 
mandase hacer, caso de que ante ella 
hubiera recurrido algún vecino.

De modo que por esta razón, y por
que no puede fundamente pretenderse 
que una vez reconocida por los Ayun
tamientos una infracción legal come
tida, insistan en ella, sino que. ántes 
al cont.iario, es plausible el que en el 
caso de que se trata haya vuelto sobre 
su primitivo acuerdo, tanto más cuanto 
que nadie puede perjudicar el exacto 
cumplimiento de la ley;

La Sección opina que debe confir
marse el acuerdo de la Diputación pro
vincial de Vizcaya contra el que recla
ma D. Juan Manuel Bengoechea.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de á V, S. muchos años. Madrid 16 
de Marzo de 1888.

ALBAREDA
Sr. Gobernador de la provincia de 

Vizcaya.

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente relativo é la consulta que 
elevó V. S. á este Ministerio acerca de 
si podía aplicarse la Real órden de 10 
de Noviembre del año próximo pasado, 

en vista de que en el Ayuntamiento 
de Torrecilla de Valmadrid no hay 
más que un Concejal que sepa leer y 
escribir, y éste desempeña el cargo de 
Síndico, dicho alto Cuerpo á emitido, 
con fecha 28 de Febrero último, el 
siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: El Gobernador de la 
provincia de Zaragoza manifiesta que 
entre los Concejales del Ayuntamiento 
de Torrecilla de Valmadrid sólo hay 
uno, que es el Síndico, que sepa leer 
y escribir, y consulta cómo, habién
dose excusado de continuar el Alcalde 
por dicha causa, se le ha de sustituir, 
ó qué ha de hacer en el presente caso.

La Comisión provincial, visto lo 
dispuesto en el artículo 43 de la ley 
Municipal, y la Real órden de 10 de 
Noviembre último, y que no hay po
sibilidad, dada la actual constitución 
del Ayuntamiento, ue reemplazar a! 
Alcalde, acordó desestimar la excusa 
del mismo y dirigirse al Gobernador 
para que resolviera si procedía aplicar 
la Real órden citada sobre lo que versa 
la presente consulta.

Trátase en este caso de la repetición 
del que motivó la Real órden citada, 
con la sola diferencia de que en éste 
existe ei Síndico que reunen esos 
elementos rudimentarios de instruc
ción, y en el Ayuntamiento de Hontani- 
llas, que es al que se refiere la predicha 
Real órden, carecían de ellos todos los 
Concejales. Ciertamente que aunque 
se respete el voto popular, esto no 
puede llegar el punto de que se enco
mienda la administración de los inte
reses comunes á personas que no pue
den conocer los acuerdos que toman 
y tienen que valerse de manos extra
ñas. Por eso la ley Municipal, en su 
art. 43, exige para los cargos de Al
calde y de Síndico, como ejecutor el 
uno de ios acuerdos del Ayunta
miento, y representante el otro de la 
Corporación, que sepa leer y escribir; 
pero no existiendo en el actual Ayun
tamiento de Torrecilla de Valmadrid 
más que el último en estas condicio
nes, y no pudiendo continuar las co
sas en tal estado, de conformidad con 
lo que se informó en el expediente 
referido, y resolvió, por Real órden 
dictada con acuerdo del Consejo de 
señores Ministros, se está en el caso 
de evacuar la consulta en el mismo 
sentido y por ello;

La Sección opina que debe mani
festarse al Gobernador de la provincia 
de Zaragoza que se está en el caso de 
pioceder á nueva elección de todos 
los Concejales del Ayuntamiento de
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Torrecilla de Valmadrid, exceptuando 
el Regidor, que resulta sabe leer y 
escribir, y que al efecto, y prévios los 
trámites legales, pero á la mayor bre
vedad posible, convoque el Cuerpo 
electoral, indicándole la conveniencia 
de que los candidatos que vote sepan 
leer y escribir.»

Y conformándose S. M. el Rey I 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinseito 
dictámen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
16 de Marzo de 1888.

ALBAREDA
Sr. Gobernador de la provincia de 

Zaragoza.
(Gaceta 22 Marzo.)

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Esta
do el expediente relativo al recurso 
de alzada interpuesto por el Alcalde 
y otros varios Concejales del Ayun
tamiento de Lerma contra el acuer
do de esa Comisión provincial, que 
declaró con capacidad legal para 
ser Concejal á D. Eulogio Ruiz Ca- 
saviella, dicho alto Cuerpo ha emi
tido con fecha 28 de Febrero último 
el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha exa
minado el recurso de alzada inter
puesto por el Alcalde y varios Conce
jales de Lerma, provincia de Búr- 
gos, contra el acuerdo de la Comi
sión provincial que revocó el del 
Ayuntamiento, declarando incapaz 
legalmente para ser Concejal al elec
to en Mayo último D. Eulogio Ruiz 
Casaviella.

Resulta que nada se alegó contra 
el interesado ante el Ayuntamiento y 
los comisionados de la Junta gene 
ral de escrutinio; pero que lo hizo 
después de que Ruiz tomara pose
sión, el también Concejal D. Martin 
Revilla, fundado en que aquél tenia 
celebrado un contrato particular con 
el Médico titular D. Andrés López, 
obligándose él, como tal Facultativo, 
á suplirle en las ausencias y enfer
medades, y estipulando que por ello 
percibiría la mitad de la retribución, 
ó sean 750 pesetas, y porque además 
era Médico titular del pueblo anejo 
de Royales del Agua.

La Corporación municipal, visto 
el convenio y varios recibos y la 
certificación del Presidente de la 
Junta Administrativa de Royales, 
que demostraba que Ruiz continua
ba siendo el Médico encargado déla 
asistencia de los enfermos pobres, le 
declaró incapaz legalmente para ser 
Concejal.

Reclamado el acuerdo lo revocó 
por mayoría la Comisión provincial, 
fundada en que la reclamación no 
se había interpuesto, siendo anterior 
la causa á la elección, en el plazo 
que establece el art. 86 de la ley 
Electoral.

Según informa el Alcalde, se igno
raba, al hacerse la elección, el con
venio particular entre los dos Médi
cos, y afirma, además, que la Junta 
de Royales no dió noticia del nom
bramiento de Ruiz Casaviella, por 
iP que se le puso en las listas como 
elegible. ,

Es cierto que si la causa de inca
pacidad se hubiera conocido ántes

de la elección, debió alegrase en la 
fecha establecida por el art. 86 de 
la ley Electoral; pero esto no obsta 
á que, según disponen varias Reales 
órdenes el art. 43 de la ley Munici
pal, «los Concejales cesarán en sus 
cargos si dejasen de tener las condi
ciones que marca esta ley»; y como, 
según el párrafo cuarto del mismo 
articulo, no pueden desempeñar tal 
cargo «los que directa ó indirecta
mente tengan parte en servicios, con
tratos ó suministros dentro del tér
mino municipal por cuenta de su 
Ayuntamiento, de la provincia ó del 
Estado», y Casaviella desempeña la 
plaza de Médico titular en un pue 
blo anejo á Lerma, es evidente su 
incapacidad, y debe cesar, ipsoJacto 
de conocida, de ser Concejal;

La Sección prescinde del contrato 
que tiene el interesado con el Facul
tativo de Lerma, porque lo estima 
meramente privado.

En resumen:
La Sección opina que se deba re

vocar el acuerdo déla Comisión pro
vincial de Búrgos, y declarar inca
pacitado para ser Concejal en Ler-

, ma á D. Eulogio Ruiz Casaviella.»
Y conformándose S. M. el Rey 

(Q. D. G ), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con elpreinser- 
to dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
20 de Marzo de 1888.

ALBAREDA
Sr. Gobernador de la provincia de 

Búrgos.

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del consejo de Estado 
el expediente relativo al recurso de 
alzada interpuesto por D. Bonifacio 
Martínez contra el acuerdo de esa 
Comisión provincial, que desestimó 
las excusas alegadas para eximirse 
del cargo de Concejal del Ayunta
miento de Fresnilio délas Dueñas, 
dicho alto Cuerpo ha emitido con 
fecha 2 del actual el siguiente dic 
lámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha exa
minado el recurso de alzada inter
puesto por D. Bonifacio Martínez 
López contra el acuerdo de la Co
misión provincial de Búrgos, que de
sestimó las excusas presentadas por 
el mismo para ser Concejal en Fres- 
nillo de las Dueñas.

Resulta que el interesado, que fue 
electo en Mayo último, presentó por 
escrito las excusas que creía tener 
ante el Ayuntamiento y los comisio
nados de la Junta de escrutinio, fun
dadas en que cesó como Concejal en 
30 de Junio de 1885, y además, en 
que padecía sordera de ambos oí • 
dos.

La junta extraordinaria desestimó 
las excusas, fundándose en que no 
fué Concejal en un bienio anterior, 
sino menos de un año, pues fué nom- 
bmdo por elección parcial, y porque 
oye con bastante regularidad.

Reclamado el acuerdo, lo confir
mó la Comisión provincial, apoyada 
en que no se justificaba ninguna de 
las excusas.

Se acompaña certificación del Mé
dico titular, en que manifiesta1 que 
Martínez padece sordera de los dos 
oídos y dolores cerebrales.

Efectivamente, en cuanto á haber 
pertenecido al Ayuntamiento hasta 
30 de Junio de 1885, hay que tener 
en cuenta que el interesado no de 
sempeñó su cargo durante un bienio; 
pero la excusa física está justificada, 
y, por tanto, dado lo dispuesto en el 
art. 43 de la ley Municipal;

La Sección opina que procede re
vocar el acuerdo de la Comisión pro
vincial de Búrgos, y declarar que 
D. Bonifacio Martínez na acreditado 
motivo suficiente para que se le re
leve del cargo de Concejal.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictámen, se ha servido resolver co
mo en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
20 de Mayo de 1888.

ALBAREDA
Sr. Gobernador de la provincia de 

Búrgos.
(Gaceta 23 Marzo.)

Anuncios oficiales.

Núm. 2048
COMISION PROVINCIAL 

de las Baleares.
Suministros.— En cumplimiento 

de lo dispuesto en el art. 3.° de la 
Instrucción de 9 de Agosto de 1877 
inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  núme 
ro 1656 ha resuelto este Cuerpo pro
vincial de acuerdo con el Sr. Comi
sario de guerra Inspector de provi
siones que los precios á que se han 
de liquidar y abonar los suministros 
que hayan hecho á las tropas del 
ejército y G. C. durante el corrien
te mes, sean los siguientes.

Ptas. Cts.

Ración de pan de 700 gramos 0*18 
Idem de cebada de 6‘9375 li

tros............................................071
Idem de paja de 6 kilogramos 0'30 
Kilogramo de paja de cebada. 0‘06 
Litro de Aceite............................... l‘09
Kilogramo ds carbón. . . . 0‘08 
Idem de leña.................................0*02
Litro de vino................................. 0‘28
Kilogramo de carne de vaca. ll45 
Idem de id. de carnero. . . 1*41

Palma 22 de Junio de 1888.—El 
Vice-Presidente, Pedro Sampol.— 
P. A. de la C. P., El Secretario, Sil
vano Font y Muntaner.

Núm. 2049
ADMINISTRACION

DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 

de las Baleares.
Negociado de Ventas.—D. Anto

nio Planas y Sagrara natural de 
Felanitx y vecino de Palma, ha so
licitado la instrucción del opcrtuno 
espediente, par* que se le adjudique 
una parcela del antiguo camino que 
de esta Ciudad conducía á la villa 
de Sóller lindante con una finca rús
tica denominada «Can Pota» antes 
«Son Oliver» de la propiedad del 
reclamante.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para su debida 
publicidad, con arreglo á lo que se 

halla prevenido en la instrucción de 
20 Marzo de 1865 '

Palma 22 de Junio 1888.—El Ad
ministrador, Gaspar Viyao.

Núm. 2050
Negociado de Ventas.—D. Andrés 

Janer y Rosas, vecino de Ciud&dela 
del distrito judicial de Menorca, v 
)ropietario del predio denominado 
son «Rosas» ha solicitado de esta Ad
ministración la instrucción del opor
tuno espediente para la adquisición 
de dos parcelas de terreno, en las que 
se hallaba empleado uno de los tro
zos de la antigua carretera de Mahon 
á Ciudadela que el estado habrá ad
quirido en vista del trazado. Hoy 
este queda definitivamente variado, 
y por consiguiente quedan inútiles 
para el servicio público las referidas 
parcelas que lindan con fincas de la 
propiedad del reclamante.

Lo que he dispuesto hacer público 
por medio del periódico oficial del* 
provincia, con arreglo á lo que se de
termina en la Instrucción de 20 de 
Marzo de 1865.

Palma 22 Junio de 1888.—El Ad
ministrador, Gaspar Viyao.

Núm. 2054
Negociado de Ventas.—D. Simón 

María Sintes, vecino de Ciudadela 
y propietario del predio denominado 
«Son Simes» del mismo término 
municipal, ha solicitado la instruc
ción del oportuno espediente para 
que se le adjudique una parcela de 
terreno en la que se hallaba empla
zado uno de los trozos de la antigua 
carretera de Mahon áCiudadela y que 
el Estado habia adquirido al llevar
se á efecto la construcción de dicha 
vía de comunicación que definitiva
mente ha sido variado por otro tra
zado, por cuyo motivo queda inútil 
para el servicio del Estado la par
cela de que se trata que linda con 
tierras del reclamante.

Lo que he dispuesto se inserte en 
el periódico oficial para su debida 
publicidad, con arreglo á lo que se 
llalla prevenido en la instrucción de 
20 de Marzo de 1865.

Palma 22 Junio de 1888.—El Ad
ministrador, Gaspar Viyao.

Núm. 2032
Negociado de Ventas.—D. An

drés Tríay y Afanrant, vecino de 
Ciudadela de Menorca, y dueño de 
un predio denominado «Hostal de 
Tríay» ha solicitado de esta Depen
dencia, la instrucción del correspon
diente espediente, para la adquisi
ción de una parcela de terreno en la
que se hallaba emplazado uno de 
los trozos de la antigua carretera de 
Mahon á Ciudadela, enclavada en e 
kilómetro 42. Mas como se hadado 
definitivoiy distinto trazadoá la c3,1?.6* 
tera de referencia, queda iuservibl6 
para el estado la parcela en cuestión 
que linda con tierras de la propi6' 
dad del recurrente. ,

Lo que he dispuesto hacer púbhc) 
por medio del periódico oficial y, ® 
fin deque llegue á noticia de los in* 
teresados respectivos, á los 
prevenidos en la Instrucción de 
Mayo de 1865.

Palma 22 Junio de 1888.—El A * 
minisuadcr, Garpar Viyao.
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Núm. ‘2053
Negociado de Ventas.—D. Anto

nio Flor i t y Camps, vecino de Cin
dadela, en nombre propio y en con
cepto de apoderado de D. Adrián 
Carreras y Frasee y D.‘ Rafaela 
Obver y Camps, vecinos también de 
la atendicha ciudad, ha solicitado la 
instrucción del oportuno espediente 
para que se le adjudique una parce
la, en la cual estaba emplazado uno 
de los trozos de la antigua carretera 
de Mahon á Ciudadela, situado en 
el Kilómetro 42, lindante con un 
predio denominado «Bonanova» de 
Ja propiedad de los reclamantes, 
cuya parcela queda hoy inservible 
para el Estado.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para su debida 
publicidad, con arreglo á lo que se 
halla prevenido en la Instrucción 
de 20 Marzo de 1865.

Palma $2 Junio de 1888.—El Ad
ministrador, Gaspar Viyao.

Num. 2054
Negociado de Ventas.—D. Juan 

Pons y Salord, vecino de Ciudadela, 
distrito de Menorca, en concepto de 
Propietario del predio denominado 
«Angojas» ha solicitado de esta Ad
ministración la instrucción del opor
tuno espediente para la adquisición 
de dos parcelas de terreno que lin
dan con el indicado predio y en las 
que se hallaba emplazado uno de los 
trozos de la antigua carretera de Ma
hon á Ciudadela, y cuya direcc:ón 
ha quedado definitivamente altera
da, quedando por tanto inservibles 
paca el Estado, las indicadas parce
las.

Lo que he dispuesto hacer públi 
co por medio del periódico oficial, 
con arreglo á lo que se halla preve
nido en la instrucción de 20 Marzo 
de 1865

Palma 22 Junio de 1888 —El Ad
ministrador, Gaspar Viyao.

Num. 2035
AYUNTAMIENTO DE SOLLER
Hallándose vacante la plaza de 

oficial sache de este Ayuntamiento 
dotada con el sueldo anual de seis
cientas veinte pesetas y los emóle
me! tos, á la cual vá unida la de co
rredor, abonándose ademas ochen
ta pesetas anuales por alquiler de 
casa; se anuncia al público para que 
|os aspirantes á ella, presenten sus 
instancias en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, dentro el plazo de 
treinta dias á contar desde el de la 
inserción de este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Sóller 19 de Junio 1888.—El Al
calde, Juan Joy.—P. A. del A, Mi- 
§uel Lanuza, Srio.

Num. 2056
AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS

El repartimiento del cupo y recar
gos de la contribución territorial y 
Pecuaria señalado á este distrito mu
nicipal para el próximo año de 
1888-89, estará de manifiesto en la 
Secretaria del referido Ayuntamien
to para los efectos de reclamación 
Por espacio de cuatro días, á contar 
desde la inserción del presente anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 

provincia, espirado dicho plazo nin
guna reclamación será admitida.

Perrerías 22 de Junio de 1888.— 
El Alcalde, Presidente.—Juan Car 
dona.—Por acuerdo del A. y J. P., 
Lorenzo Pons, Srio.

Núnt. 2057
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR

El reparto de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de 
este pueblo, correspondiente al año 
económico de 1888 -89, estará de 
manifiesto por espacio de cuatro 
días en la Casa Consistorial, áefectos 
de reclamación, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia.

Lluchmayor 22 de Junio de 1888.- 
E1 Alcalde, Miguel Verdera.—P. A. 
del A. y J. P.,Juan Verdera, Srio.

Num. 2058
AYUNTAMIENTO DE ALABO
Anuncio.—El repartimiento de la 

Contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería de esta Municipalidad 
correspondiente al próximo ano eco
nómico de 1888 á 1889, estará de 
manifiesto en la oala Consistorial de 
la misma, por espacio de ocho dias 
desde el 25 de los corrientes al 2 de 
Julio próximo ambos inclusive á 
efectos de reclamación.

Alaré 23 Junio de 1888 —El Al
calde, Francisco Ralle.—P. A. del 
A., El Secretario, Gaspar Homar.

Núm, 2059
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA

El repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganade
ría de esta villa, correspondiente al 
próximo año económico de 1888 á 
89, estará de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento á efectos 
de reclamación, por espacio de cua
tro dias, á contar desde la inserción 
del presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

L oseta 23 Junio de 1888.—El Al
calde, Gabriel Real.—P. A. del A. 
y J. P., Bartolomé Coll, Srio.

Núm. 2060
AYUNTAMIENTO DE SELVA
El reparto de la contribución de 

inmuebles, cultivo y ganadería dees
te término, respectivo al año econó
mico de 1888 a 89, estará expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de cua
tro dias, a efecto de reclamación, á 
contar desde la inserción del presen
te en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia.

Selva 23 de Junio de 1888.—El Al
calde, Juan Reus.

Núm. 2061
AYUNTAMIENTO DE FORNALUXT

Ultimado el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de esta villa, correspon
diente al próximo ejercicio de 1888 
á 89, se hace saber á los contribu
yentes interesados en el mismo que 
a efectos de reclamación por inclu
sión indebida ó mala aplicación del 
tanta por ciento permaneceráexpues- 
to de manifiesto al público en la Se

cretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de cuatro dias, á contar des
de el siguiente al de su inserción en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
y se advierte que transcurrido dicho 
término ninguna será atendida por 
bien fundada que sea.

Fornalutx 23 Junio de 1888.—El 
Teniente de Alcalde segundo, Fren 
cisco Bisbal, P. A. del A y J. P., 
Juan Vicens, Secretario.

Núm. 2062
D.^Antomo Llompart y Terrería 

Juex municipal letrado encarga
do accidentalmente del Juagado de 
primera inttancia del distrito de la 
Catedral de Palma.
En los autos sobre venta de bie

nes de menores promovidos ante 
este Juzgado y Escribanía de Don 
Antonio Cañellas por el Procurador 
D. Juan Fiol á nombre de Geróni- 
ma Tomás y Ciar como ligítima 
representante de su hijo pupilo Ju
lián Ferratjans y Tomás; con Ínter 
vención del Sr. Fiscal municipal, 
queda acordado, espedir el presente 
edicto sacando á pública subasta 
por término de treinta dias la finca 
siguiente:

Una porción de tierra llamada 
«Na Corasine» de pertenencias dei 
predio Son Ferratjans situada en el 
término municipal de Llummayor, 
de cabida de unas siete cuarteradas 
y media, devidida, en dos porciones 
al separados; la cual ha sido justi
preciada en tres mil pesetas.

El objeto de la subasta es para 
con su producto hacer pago de las 
deudas que existen y corresponden 
satisfacerlas el indicado menor; que 
el remate tendrá lugar el dia veinte 
de Julio próximo á las once de su 
mañana en los estrados de este Juz
gado: que todo postor deberá con
signar en mesa del Juzgado el diez 
por ciento de dicho justiprecio, sin 
cuyo requisito no serán admitidos 
sirviendo de pago á cuenta al en 
que se hubiese adjudicado y devuel
to á los demás: que los gastos de 
remate y demás que ocasione la 
escritura de traspaso serán de cargo 
del comprador: y que los títulos de 
propiedad estarán de manifiesto en 
la Escribanía á fin de poderlos exa
minar los que quieran lomar parte 
en la subasta.

Palma trece Junio de mil ocho
cientos ochenta y ocho.—Antonio 
Llompart.—Ame mi, Miguel Fer
nández, Escribano Actuario.

Num. 2063
En los autos ejecutivos promovidos 

ante este Juzgado y Escribania de 
D. Antonio Cañellas, por el Procura- 
doi D. Juan Perrera nombre de Don 
Pedro Balaguer y Siurana vecino de 
esta ciudad, contra D.* Francisca Pla
nes y Borduy vecina de Arta sobre 
pago de tres mil doscientas cincuenta 
pesetas, intereses y costas, á instancia 
de dicho Procurador tengo acordado 
sacar á pública subasta por término de 
veinte dias la siguiente finca.

Una porción de tierra de cabida de 
veinte y siete cuarteradas y dos cuar
tones ó sean mil nuevecientas cin
cuenta y tres áreas treinta y seis cen- 
tiareas con casa en ella existente, si
tuada en el término municipal de U 
vil!a de Petra, y gago C;vaS|

3 
dante por el Norte con el predio el 
Bosch, por Este con camino da adqui- 
rentes, por Sur con tierra de Damian 
Vallcaneras y otros y por Oeste con el 
predio «S‘ Avall» justipreciada en la 
cantidad de ocho mil pesetas.

El objeto de la subasta es para con 
su producto hacer pago de las referi
das responsabilidades: que el remate 
tendrá lugar en este Juzgado el dia 
veinte y siete Julio próximo á las on- 
cs de su mañana; que todo postor 
deberá depositar eu mesa del Juzgado 
el diez por ciento del justiprecio sin 
cuyo requisito no serán admitidos, 
sirviendo de pago á cuenta al en que 
se le hubiese adjudicado y devuelto á 
los demás que ocasione la escritura de 
traspaso serán de cargo del compra
dor: que los títulos de propiedad de la 
indicada finca estarán de manifiesto 
en la Escribanía á fin de que puedan 
examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, debiendo hacer 
presente que si la indicada finca resul
tara estar gravada con algún censo no 
podrá ser descontado del precio de 
remate sino al fuero del seis por cien
to si se presta á particulares, v al tipo 
de su redención según las disposicio
nes vigentes si se prest» al Estado.

Palma diez y seis Junio de mil 
ochocientos ochenta y ocho.—Anto
nio Llompard.—Ante mi, Miguel 
Fernandez, Escribano actuario.

Núm. 2064
Por el presente edicto se saca á 

pública subasta por término de veinte 
dias, una casa sita en la villa de Ma- 
nacor calle del Isfante, número seis 
lindante por la derecha entrando con 
casa de Julián N., por la izquierda 
con la de Gabriel (á) Floquet y por el 
fondo con la de Antonio Morey, la 
que ha sido justipreciada por peritos 
nombrados al efecto, en la cantidad de 
quince mil pesetas valor en capital; 
pertenece á D. Jaime Grimalt y Sansó 
y se vende á instancia de D. Antonio 
María Rubí y Ferrá para pago de can
tidad, intereses y costas que le es en 
deber, quedando señalado para su 
remate el dia veinte de Julio próximo 
á las doce de su mañana en los estra
dos de este Juzgado, cuya subasta se 
verifica bajo las condiciones siguien
tes.

Primera. Que los títulos de pro
piedad de dicha finca estarán de ma
nifiesto en la escribania para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, con los cuales 
deberán conformarse sin tener dere
cho á exigir ningunos otros, y una 
vez verificado el remate no se admiti
rá al rematante reclamación alguna 
por insuficiencia de defecto de los 
mismos.

Segunda. Que no se admtirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de avalúo, y que todo postor 
deberá consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
del justiprecio, sin cuyo requisito no 
serán admitidos: dichas consignacio
nes se devolverán á sus respectivos 
dueños acto seguido del remate, ex
cepto la correspondiente al mejor pos
tor, la cual se conservará en deposito 
como garantía del cumplimient-j de su 
obligación v en su caso co;mo parte 
del precio de la venta. ^¡1 ejecutante । queda dispensado de dicho depósito 

I si se presentase como postor.
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Tercera. Que serán de cargo del I 5.’ Queda señalado para el re

comprador todos los gastos y costas de I mate el día veinte y seis de Julio 
la subasta y remate, escritura de tras- I próximo á las cnce de su mañana 
paso, derechos á la Nación y demás I en los estrados de este Juzgado, 
incluso la inscripción en el Registro I Palma veinte Junio de 1868. 
déla propiedad: pues así queda man- I Antonio Llompart.—Ante mi, 
dado con providencia de ayer recaída mon M.° Ballestee, 
en los autos ejecutivos sigue el referí- ~
do Rubí contra el espresado Grimalt. NÚ1I). 2067

Palma diez y nueve de Junio de 
mil ochocientos ochenta y ocho.— I D. Rafael Alvares Peralta,

diez días comparezca ante el referi- I lógramo de hierro; y las condiciones 
do Juzgado á fin de prestar declara- d i que el autor de la mejor propo
ción en la mencionada causa. | sición aceptada, ha de satisfacer en

Y siendo el repetido D. Antonio el acto su importe en metálico, y ha 
García Font, de ignorado domicilio de retirar por su cuenta de la espre- 

Ra- I y paradero, en cumplimiento de lo I sada bacteria, los citados efectos,
I dispuesto en el artículo 432 de la ley I en el plazo máximo de tres dias 

de enjuiciamiento criminal se espi- contados desde el en que se le noti- 
de la presente cédula para su pu- fique la aprobación de su oferta.

I blicación en el Bo l e t ín Of ic ia l  de I Palma 23 Junio de 1888.—-Juan 
Jue* I esta Prov'nc'a y ú fin de que sirva I Alomar.

Antonio Llompart.—Ante mi, Enri- I de Instrucción del Distrito de la I ci*-ación memorado García I 
que Bonet. I Lonja de esta ciudad. °o a» mil nnhn-I IxllBl, „U / 1

-----  En virtud del presente edicto se I . / v\rlin Fi Secre- I El Comisario de Guerra Interventor 
Num. 2065 saenn á pública subasta por término ^rio-actuario, Zuan Bestard. ' Utensilios militaresde la plasa

I de veinte días los inmuebles que a I ’____ | de Ibua. •
Por el presente edicto se saca á continuación se describen. onPG Hace saber: que debiendo contra

pública subasta por término de diez Una finca de cabida de tres cuar- IN um. tarseápreciosfijoselserviciodeuten-
dias un caballo de tiro, color blan- I toradas ó sean d> scientas catorce I rpnuLA DE NOTIFICACION I 8i^08 Mi’ita'ea de la plaza de fbiza 
co, de veinte años de edad, jus- áreas, situada en .a Colonia de San declarativo de término años a contar
tipreciado en la cantidad de seten- Pedro del termino de la villa de cuantía que por ante el Juz- desde primero del mes siguiente al
ta y cinco pesetas por el perito vete- Arta; lindante por el^ Norte con e „a¿0 primera instancia del dis- en que se ls comunique al adjudica-
rinario al efecto nombrado, señalan- Mar, porel Este con aerras de Gre- a Lonja de la presente ciu- taiio *a aprobación del remate y un
dose para su remate el dia cuatro de gorio Bordoy, por e Sur con cami no describanía del infiascrito ac- mes más si conviniese a la Admims-
Julio próximo á las doce de su ma- y por el Oeste con tierras de Julián tuar¡0 sigue £) Miguel Oliver "y tración Militar, según lo dispuesto por
ñaña en los estrados de este Juzga- Roig y Maimo: ha sido justipreciada co l̂ r a q  juaa Albis y Ben- el Excmo. Sr. Director General del
do, siendo de cargo del comprador en tres mil pesetas. nasar y su hijo D1 Antonio Albis y Cuerpo en 14 del mes de Marzo pró-
las costas y gastos déla subasta y Otra finca de dos cuarteradas, o a J de cantidad. se xim0 pasado, se convoca por el pre
remate y debiendo satisfacer en se- sean ciento cuarenta y dos ateas dictó’ |a Dr()v¡denc¡a del tenor si- «ente á una segunda subasta (por no
guida el precio porque adquiriese seis centiareas situada también en ¡ente Providencia. Palmaquin- haber dado resultado la primera) que 
dicho semoviente' que se le entre- la Colonia de San Pedro de ia vi a___ g, Mav0 de iggS.—Por presentado tendrá, lugar el dia siete de Agosto
gará en el acto: pertenece á la tes- I de Arta; confinante al Norte, Ea e anterior escrito se ha por acusa- próximo á las once de su mañana en
lamentaría de D.' Catalina Tomás Sur con terrenos de a m.sma suer e P Comj8aria dfl
Aguiló y Fuster y se vende á sohci- numeio nueve del phno,^y al Jes e demanda ” de D Juan y don guerra de aquella plaza, con sugeción
tud de D. Onofre José Bonnin como cotí' carretera de de^1®caa^Sn AntonioAÍbis háganles saber perso- al pliego de condiciones que estará de
marido de D.a Juana Ana Aguiló sido valorada en dos mil quinientas nalmenle est¿ providencia hacién- I manifiesto en la citada Dependencia
hija de aquella, por quedar asi Pese^¿ :nmi1^]PÍ vAndan á dose las demás notificaciones que todos los días no festivos desde las 
mandado en providencia de diez y . Ambos mmu it> c ocurran en los estrados del Juzgado, nueve de la mañana á las dos de la
seis del que cursa recaída en los instancia cío uon auan uu y ron» mandó firmó s> § D fe _ tarde; al dñ preciog límites que tam- 
autos ramo separado sobre admims- para con su Pr^duclo hac^ e p< g^ Aivarez __Ante mi, Antonio Tomás, bien estará de manifiesto en dicha 
tración de la testamentaria citada. capital, uiueses y oobia j . y no habiéndose podido notificar Dependencia con ocho días de antici-

Palma diez y nueve de Jumo de acre 1 a con ' ' ' 1 aauellos- personalmente la preinserta provi- pación á la subasta y al modelo de
mil ochocientos ochenta y ocho.— 9 ™a[ad0 nara su remate dencia al D. Antonio Albis y Aloy proposiciones que al final del anuncio
Antonio Llompart. Ante mi, Enri- I 1 \ c ( d t u |;o  nrA. por no residir en Pollensay haberse I 8@ espresará, en el concepto de que
que Bonet. ías once de su ^a^na carchado á la América del Sur !aa pLona8 que deseen tomar parte

M """Tía pp el presente Juzgado, en la inteligen- ignorándose su actual paradero y en este servicio deberán presentar su
Num 2066 Cia crue serán de cargo del compra- dommiho, a tenor de lo que dispone proposiciones antes de la hora del di»

Fn virtud del oresente edicto se dorios gastos de subasta y remate el articulo doscientos sesenta y nue- 1Ddicado en pliegos cerrados estendi-
En virtud del Prestin e c p nÜP origine el tras- ve de la ley de enjuiciamiento civil, dos en papel del sello undécimo y ha-

dTveinm £ la Hnca siguiente- La paso; que para^oder hacer postura providencia por medio de presen- llarse presentes ó legalmente lepra-
denominada Can Sastre s ta en el se h¿ de consignar previamente en teje le hace la oonficamón de dicha aentados en el acto de la hmtacion
térm™o municipal de la villa de mesa del Juzgado el diez por ciento cédula para su inserción en el Bo- p9ra e6clarecer las dudas que puedan
Esporlas de extensión de cuatro del avaluó, que se devolverá luego ™ Of ic ia l  de esta provincia^^^^
cuarteradas y un cuartón ó sean tre- de cerrado el remale menos al que mTl i ' da mil
cíenlas y un áreas cuarenta y ocho lo obtenga á su favor que le servirá ® ®ntos ochenta y ocho. Ll actúa iblza diez y de j 10 de md 
centiareas y ciento sesenta y cuatro como garantía del mismo; y que los no, Antonio lomas. ochocientos ochenta y ocho.— Juan
diez milésimas, que linda por Norte títulos de propiedad obran en los Alomar. .
con el predio Son Maxella, por Este autos consistentes en un certificado INum. 2U/V Modelo de proposición.
ron oorción de terreno de Gregorio del Sr. Registrador de la propiedad . . Don N. N. vecino de..... concédala
Serra ñor Sur con el de Maria Se- que se pondrá de manifiesto en la Elf omisa/ io  de Guerra Interoentor pérgonaq (de ta| clase) espedida con el 
rrá y Catalina Boned y por Oeste Escribanía á los licitadores, debien- ele la factoría de Utensilios de | n o.......por tal Dependencia en.........
con el predio Son Tugores, justipre- do conformarse con él, sin que pus- est(t P^a. _ de..... . enterado del anuncio y pliego
diada dicha finca en diez v seis mil I da reclamar otros el comprador. I Hace saber: que debiendo vender- de condiciones formulados por la Co- 
seiscientas sesenta y cinco pesetas Palma veinte de Junio de mil | se veinte Y^cho kijógramos de tra~ I misaría de guerra de la plaza de Ibiza 
Y se proceded su venta bajo las si- ochocientos ochenta ochenta y ocho. ' ' 1 ' • -. -............
guientes condiciones: I —Rafael Alvarez Peralta.—Ante mi,

1/ Todo licitador deberá depo- I Juan Bestard. 
sitar en la mesa del Juzgado el diez I
porciento del justiprecio de la finca NÚm. 2068
que se devolverá no obteniendo el nvnTTT s 1At7
remate y en otro caso será á cuenta LEDULA DE
del nrecio En virtud de lo _ .

2 - El comprador deberá con- Sr. Juez de instrucción del distrito I dos de baja en la Factoría de 
formarse con los títulos de propie- de la Lonja de esta ciudad de Pal- Utensilios de esta plaza, se convoca 
dad relativos á dicha finca que ma, mediante providencia del día por el presen e anuncio a una hci- 
obran en autos y están de manifies- de hoy dictada en el sumario que se tacón verbal que tendrá lugar el 
tóenla Escribanía del que suscribe, instruye sobre aprehensión de uu día 26 deJuho próximo a las diez

3 Los censos á que esté efecta carro y caballería con tabaco de de su mañana en esta Comisaria de 
la finca se capitalizarán al seis por contrabando en la calle de los molí- Guerra, sita calle del Socorro; bajo 
ciento los pertenecientes á particu- nos del arrabal de Santa Catalina los precios bmnes de vemte cent.- , . m e   ge.
Ures v al tipo de redención los de de esta m.sma ciudad, hecha sin mos de peseta el kilogramo de trapo étimos (en le a ) 
Corporaciones ó al Estado. reos, expediente administrahvo nu- de algodón; iremta céntimos de pe- taSpyorCée?t8^lniatro mensual de cad»

4 - Los castos de la subasta y mero ochenta y nueve; se cha a don seta el kilogramo de trapo de hilo; 1 ™ céntimos
remate, alodio, escritura de traspaso Antonio García y Font que remato diez céntimos de peseta el kdógra- e»coba ..tantas pesetas y 
y demás anexa á la transferencia de en pública subasta en la Delegación mo de trapo de lana; dos céntimos (e™a v firma del nrononente.) 
la nroniedad serán de cargo del de Hacienda dicho carro y caballo- de pesetas el kilogramo madera ^ech^yj^maae^propo^  ̂
^om^radur । ria? Par8 que dentro el término de I y catorce céntimos de peseta el k;- I PALMA.—Escuela-Tipográfica.

Núm. 2070
El\ComlsarLO de Guerra Interventor 

de la factoría de Utensilios de 
esta plaza.
Hace saber: que debiendo vender

se veinte y ocho kilogramos de tra
po de algodón; sesenta y cinco ki- 
lógramosquinientos gramos de trapo 
de hilo; ciento veinte kilogramos 
quinientos gramos de trapo de lana: 
ciento setenta y cinco kilogramos 
de madera; y quinientos gramos 
de hierro, procedentes del troceo

bajo las cuales se saca á pública su
basta el suministro de utensilios a 
precios fijos en la referida plaza, se 
compromete con arreglo á los mismo9 
á verificarlo á ios precios que á con
tinuación se espresan, acompañando 
en garantía el talón de depósito qu6 
marca dicho pliego.

Por el suministro mensual de cada 
cama completa..... tantas pesetas y 
céntimos (en letra.) ,

Por el suministro mensual de cad» 
litro de aceite..... tantas pesetas y cén
timos (en letra.).................................. ,

Por el suministro mensual de cada

CITACION.
mandado por el y desbátate de ropas y efectos da- 

del distrito I dos de baja en la Factoría de
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